
 
 

 
Dirección General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 

 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA 
EL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO: EJECUCIÓN A NIVEL 
LABORATORIO DE LOS PROGRAMAS DE VIGILANCIA, CONTROL Y 
ERRADICACIÓN DE LAS ENFERMEDADES DE LOS  

Exp.: A/SER-004141/2021 

De conformidad con lo que establece el artículo 116.4 letra e) y f) de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en los expedientes de 
contratación, se justificará adecuadamente la necesidad del contrato y para los contratos 
de servicios, la insuficiencia de medios mediante el correspondiente informe. 

Además, según establece el artículo 63.3 de la LCSP (Ley 9/2017), dicho informe de 
insuficiencia de medios tiene que formar parte de la información relativa de los contratos 
que deberá publicarse en el Perfil del contratante. 

La Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de la 
Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, al asumir la responsabilidad en materia de sanidad animal, tiene como 
objetivo el desarrollo de medidas eficaces que redunden en el beneficio del estado 
sanitario de la cabaña ganadera y de la fauna silvestre, en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid. 

Las características especiales del trabajo a realizar en el Laboratorio Regional de 
Sanidad Animal, en relación a la ejecución de diversos análisis clínicos y a la vigilancia 
pasiva de la enfermedad de la Peste Porcina Africana, en el marco de actuación en 
materia de sanidad animal y movimiento pecuario, debe ser realizado por una empresa 
con un equipo humano suficiente y con conocimientos y experiencia necesaria para la 
prestación de dicho servicio. 

A la vista de lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas que regula el 
contrato, y teniendo en cuenta los recursos humanos necesarios para la realización de 
la misma, la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad 
no puede prestar con sus propios medios este servicio, por lo que ha de recurrir a una 
contratación externa para su ejecución. 

 
Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN 
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